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57-2005 25/10/2005 Acuerdo Legislativo. Declara electos como integrantes de la Junta 

Directiva del Congreso de la República, para el Período Legislativo 2006-2007, a los 

diputados que se indican. 

 

17-2005 25/10/2005 Punto Resolutivo del Congreso de la República. Condena el 

atentado criminal cometido en contra del Diputado por el departamento de 

Chimaltenango, Juan Francisco Cárdenas Argueta y de su acompañante José Alfredo 

Pérez Chiapas.  

 

1756-2005 03/11/2005 Acuerdo del Ministerio de Gobernación.  Autoriza a la 

Entidad Extranjera de carácter no lucrativo, denominada FEDERACIÓN 

LUTERANA MUNDIAL, para establecer una sucursal en el país. 

 

1730-2005 18/10/2005 Acuerdo del Ministerio de Comunicaciones Infraestructura y 

Vivienda. Modifica el Reglamento del Registro de Precalificados de Obras, contenido en 

el Acuerdo Ministerial 1265-2002, del 31 de octubre de 2002, en su artículo 5, con 

respecto a la integración de la Comisión Calificadora. 

 

31-2005 10/11/2005 Acuerdo del Ministerio de Finanzas Públicas. Traslada a la 

Municipalidad de El Quetzal, departamento de San Marcos, la Recaudación y 

Administración del Impuesto Único sobre Inmuebles de su jurisdicción, con los 

consecuentes compromisos y alcances. 

 

1704 29/09/2005 Acuerdo del Ministerio de Educación.  Transfiere a favor de la 

ASEGURADORA GENERAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, los derechos que le asisten 

sobre la propiedad del vehículo marca Jeep, que se indica. 

 

1857 04/11/2005 Acuerdo del Ministerio de Educación. Acepta la cesión de terreno a 

favor del Estado de Guatemala y para ser adscrito al Ministerio de Educación, que 

hace la entidad “PRAMA, SOCIEDAD ANÓNIMA”, de una fracción de terreno de la 

finca que se indica, ubicado en el kilómetro doscientos doce carretera al Atlántico de la 

aldea Cristina del municipio de los Amates del departamento de Izabal.   


